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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SALVADORrnA DEL AGUA 

RESOLUCIÓN ASA-RNRH- 25-2023 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las ocho horas con cuarenta min¡1tos del día veinte 
de abril del año dos mil veintitrés. Vistas las diligencias promovidas por el señor Lj:IQBARDO füAN 
GONZALEZ ADAN, en su calidad de Representante Legal de la sociedad UN9)Ü, SALVADOR, 
SOCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse UNO EL SALVADOR, S.A., en un .innlueble ubicado en 
cmTetera El Litoral, kilómetro 3 7, cantón Concha!io, departamento de La Libertad; Y ,< 

CONSIDERANDO: 

II. 

. t 
Que en razón de haber presentado el señor LEOBARDQJYbJf.GONZALEZ ADAN, en su calidad -.·,•.,",--{,\'.:.,,e,>,;,_ 
de Representante Legal de la sociedad UNO EL SAL V All,Q[d:l :A., documentación con información 
relativa a un inmueble ubicado en carretera El Litoral, kij9iifotr9, 37, cantón Conchalio, departamento 
de La Libertad; se procedió a la tramitación del formulario de solicitud de Permiso de Exploración de 
Aguas Subterráneas. 

Que mediante resolución de las diez horas con catorce minutos, del día dieciséis de marzó-'del. año dos 
mil veintitrés, el Registrador Nacional de Recursos Hídricos, admitió la solicituiLde ,penniso de 
exploración presentada por el señor LEOBARD() JUAN GONZALEZ ADAN. ,} • ' 

,,;;-_,./:·-: · _., __ _. . s:L---i _e:··· / 
III. Que habiendo realizado el análisis técnico hispecto de la solicitud y contandó con,la doc\wi~ntación 

mínima necesm-ia presentada por la titular, se1í!&erminó mediante el Dictameli:'.fécnico d~'/~cha oniie
de abril del dos mil veintitrés, la viabilidad dl~t;rgár el permiso de expl9r~c'i1n'sólicitit<!il":. 

I, --_ - ' - ·-. , • -_: 
IV. Que el día 15 de diciembre de dos mil veintidós, la ASA celebró la Sesión'(¡lrdinruii,,,I.1:Juntai;;:\tr;,ctiv~ .. 

número 1 O y en el Acta respectiva, se asentó el punto número 07 denominad¡¡: ''I)el§ga9i6n para émitii 
~ ~ ·- w ,, 1::¼''/",:•c- . ,,;, y autorizar los Permisos de Exploración", en el cual la Junta Directiva ac~,¡;~9,; '!{/Pt!iJi'!'lr Y,,áutQrizar 

al ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón para que pueda emitir lpf,-p,_i[t.i¡f ii~~ de exploración 
coeforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley General de Recursos:f[(if{Ji;:'os/ . .)'!. ,,, •''"" • • •• 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos anterl.'Qres y a lo dispuesto en los §!?J/of59 literal c), 92 
literal b) y 98 de la Ley General de Recursos Hídricós/SEIIBSUEL VE: • • • • • • • 

l. 
},; ·. ' .. _.,- , ~- . ' ·. ,-\, OTORGAR EL PERMISO DE EXPLORACION, a la sociedad UNO EL"SALVADOR, 

•;_; -,_. ;!',· - ---·-- ,--~:,,<, -·--SOCIEDAD ANONIMA, en un inmueble ubicado en carretera El Litoral, kilómetro 37, caiítóri 
Conchalio, departamento de La Libertad. '\'.' • 

2. Forma parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumplimi6nt9.far~ 
la titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técnico de focha once de abril de dos mil vein¡ll,tés/ 
incluidas las recomendaciones consistentes en: 1) Otorgar .e,IPerffliso de Exploración solicitcfiiif;por 
el plazo de un año, para la perforación de un'(i)]ir#i;J}pro/uiú:lo, en el inmueble ubicado EN 
CARRETERA EL LITORAL, KILÓMETRO 37;aGANJ:Q~:CONCHALIO, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD, en el punto definido por las coordenádá/Cieográficas: Latitud Norte 13.48576º y 
Longitud Oeste -89.33346º indicadas en el dictamen técn{co y en e/formulario presentado; 2) En el 
caso que se cambie la ubicación del pun,o de expÍór'ación a un terreno distinto al solicitado deberá 
presentar a la ASA una nueva solicitud del permiso de exploración de aguas súbterráneas; 3) El 
Titular deberá realizar el proyecto de perforación del pozo con una entidad dedica.íi'a i,i la exploración 
de aguas subterráneas que esté debidamente inscrita en la ASA, de acuerdo alo'establecido en el 
artículo 99 de la ley General de Recursos Hídricos; 4) Diseñar estructuras de protección necesarias 
durante las activades perforación del pozo, así como realizar un sello sanitario en la obra pozo a fin 
evitar contaminación del acuífero; 5) Inscribir el pozo en el Registro Nacional de Recursos Hídricos 
de la ASA, para lo cual deberá presentar el informe final del pozo, que incluya como mínimo: 



. . 
descripción del proceséi de pe,fqración, características flsicas del pozo, litología, diseño de 
revestimiento, datos de pruebas de bombeo por etapas y a caudal constante, cálculo de parámetros 
hidráulicos; 6) Para poder iniciar la explotación del pozo, la titular deberá presentar solicitud de Uso 
y Aprovechamiento del Recurso Hfdrico y obtener una resolución favorable otorgada por la Autoridad 
Salvadoreña del Agua. 7) Presentar al momento de la solicitud de Uso y Aprovechamiento, el informe 
de calidad de agua realizado por un· laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros 
establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS J 3. 02. O I: 14; 8) Registrar el pozo en la 
plataforma de cánones por Uso y Aprovechamiento del Recurso Hldrico indicada en el Dictamen 
Técnico; 9) La resolución favorable de otorgamiento del Permiso de Exploración de Aguas 
Subterráneas no constituye exclusividad ni garantía de otorgamiento de Uso y Aprovechamiento, de 
c,éuei-do eón lo establecido por el Art. 98 de la Ley General de Recursos Hídricos. El incumplimiento 
de cualquiera de las iécomehdaciones contenidas en el permiso de exp/oraci6n anteriormente citados, 
podrlan suponer el cometimienlo de uno o varias iefracciones de las constituidas en la Ley General 
de Recursos Hfdricos, quedando .facultada esta Institución, para promover los procedimientos 
administrativos correspondientes. 

3. La vigencia del presente permiso es de UN AÑO calendario, por lo que, si transcurrido dicho plazo la 
titular no ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar un nuevo permiso, de conformidad a 
lo establecido en el articulo 98 de la Ley General de Recursos Hídricos. 

4. Independiente de si se realiza o no la exploración, la titular deberá proporcionar a la ASA la 
información resultante, en un plazo no mayor de sesenta días. 

5. El, otorgomíento del presente permiso de cxplo1;aci6n no · constituye tma autorización para Uso y 
Aprovechamiento del agua del pozo autorizado para la exploración. 

6. Los dañ~s y pe1juicios que pudiera causar la titular del penniso, deberán ser cubiertos por su cuentn y 
riesgo. 

7. El incumpl.i.miento a la presente Resolucióti por parte de la titular del proyecto antes mencionado, 
obliga a esta Autoridad a iniciar los procedimientos administrativos establecidos en la Ley General de 
Recürsos Hídricos . 

. . . . . . : 

8. Hac~1fo 'sa~ a la interesada que podrá. recurrir de la presente résófüci6n, mte~oniendo recurso de 
• recoits_íderación, dentro del plazo dy diez d1as _hábiles contados a partir .. del dííl siguiente al de la 
notificación, • • • • • ' • 

La pres~t~ ResqÍución_ entrará eII: vigencia para el plazo d~ un año, a parfü del día de su notificación. -
COMW{{QUESE: -~ JORGE ANTONIO. CAST.ANEDÁ CERÓN, PRESII>E,NTE .DE LA _AUTORIDAD 
SALVADOREÑADELAGUA-· --- __ . __ • _ __ • •• __ •. __ . .. _. _· . ·.- _,· ·.--, ._ ._. _:_· ____ ·.\ ·,_,·. ____________ _ 

_·AsA·,: .. 
M/TOIÚOÁD SALVN>ORE.AA DEL AOVA . 

ooall&1'0 Ot IL -; ,o .v,.no'ól • . 

: • • • 1 • • • • 

PRESIDENC IA 



GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SALVADORENA DEL AGUA 

RNRH-PERM-03-23-0036 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las ocho horas y diez minutos del día 
veinte de abril de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal c), 92 
literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito 
Registrador del Registro Nacional de los Recursos Hídricos, ORDENA: 
INSCRIBASE EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS a 
favor de la sociedad UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, que puede 
abreviarse UNO EL SALVADOR, S.A., en un inmueble ubicado en carretera El Litoral, 
kilómetro 37, cantón Conchalio, departamento de La Libertad. 

EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS. es otorgado por un 
plazo de vigencia de UN AÑO calendario, a partir de la fecha de notificación, debiendo 
presentar al vencimiento de este, e_n un plazo no mayor de sesenta días hábiles, un 
informe sobre los resultados de dicha exploración. El informe será requisito 
indispensable para la tramitación posterior de las inscripciones de pozos perforados. 

Emítase el Asiento 00045 de inscripción de PERMISO DE EXPLORACIÓN DE 
AGUAS SUBTERRANEAS, a favor de la sociedad UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANONIMA, que puede abreviarse O EL SALVADOR, S.A., en un inmueble 
ubicado en carretera El Litoral, kiló 37, cantón Co halio, departamento de La 
Libertad, quien deberá darle cumplí o a lo estabíecido e el artículo 98 de la LEY 
GENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS 

Registrador Nacional del Re 
Autoridad 

UC MIGUEL ALEXANDER RU 
' • RtGISTRADOR AS 

al de los Recursos H dricos 
a del Agua \ 

JDA/ 




